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Resumen ejecutivo 

 

 

 

 

 

En 2015, Santa Fe celebró su novena elección de autoridades provinciales desde el restablecimiento de la 
democracia en 1983. En forma desdoblada del calendario electoral nacional, la provincia eligió un nuevo 
gobernador, renovó completamente la Cámara de Diputados y el Senado y designó también autoridades del 
nivel municipal, en una elección muy competitiva. 

Durante las elecciones primarias abiertas simultáneas y obligatorias celebradas el 9 de abril, con una 
competencia muy ajustada, se produjeron fuertes cuestionamientos al escrutinio provisorio a cargo del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos debido a la forma en que se publicaba la información sobre el 
progreso del conteo y las mesas computadas. Luego durante las elecciones generales, también en el marco 
de una competencia tan reñida que la elección se terminó definiendo por menos de 2000 votos, se repitieron 
los reclamos por parte de los partidos de oposición. 

En este contexto el gobierno de la provincia solicitó a CIPPEC un análisis de la precisión de los documentos 
del escrutinio elaborados por las autoridades de mesa y del conteo provisorio. Este documento presenta los 
resultados de un análisis sistemático de los resultados provisorios informados por el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos y los telegramas y actas que registran los datos del escrutinio de mesa. El estudio se 
realizó sobre 631 mesas electorales correspondientes a 60 centros de votación distribuidos en 13 de los 19 
departamentos de la provincia. Los resultados fueron además cruzados con datos de presentismo y 
capacitación de las autoridades de mesa para detectar posibles impactos de los mecanismos de 
reclutamiento y capacitación en la calidad de los documentos del escrutinio y el conteo provisorio. Se 
analizan indicadores de dos tipos: de integridad y de calidad. Entre los principales hallazgos del estudio se 
destacan: 

1) No hay imprecisiones sistemáticas que permitan presumir algún tipo de manipulación. El análisis de 
los documentos no revela anomalías en la documentación del escrutinio ni en la carga del recuento 
provisorio.  

2) Según se deduce de las firmas registradas en telegramas y actas la fiscalización del escrutinio en las 

mesas fue muy amplia. Los principales partidos tuvieron una extendida presencia en el territorio que 
aseguró el control cruzado y los baches estuvieron distribuidos de manera tal que se compensaron.  

3) Los principales problemas detectados refieren a defectos en la confección de los documentos como 
omisiones de datos o diferencias de poca magnitud en las sumas de los votos.  

4) Los presidentes de mesa parecen darle prioridad al telegrama por sobre el acta. El porcentaje de mesas 
con telegramas completos y firmados por el presidente de mesa es mayor al porcentaje de actas completas y 
con firma de la autoridad. 

5) No es posible distinguir efectos del mecanismo de designación ni de la capacitación sobre la calidad 

del escrutinio de mesa ni la comunicación de los datos. Los altos niveles de presentismo (87%) y la amplia 
cobertura de la capacitación (95%) impiden identificar efectos diferenciados en las autoridades no 
designadas por el tribunal o las no capacitadas. 

6) Las escasas inexactitudes en los documentos del escrutinio sugieren que con la boleta única el escrutinio 

resulta fácil de administrar y permite un recuento de alta precisión.  
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Introducción 
 
La provincia de Santa Fe tiene la particularidad de haber sido pionera en la introducción de 
reformas tendientes a fortalecer los procesos electorales: en 2004 derogó el sistema de doble voto 
simultáneo y adoptó un régimen de primarias, abiertas simultáneas y obligatorias para la selección 
de todas las candidaturas. En 2011, fue la primera provincia en reemplazar el sistema de boletas 
múltiples por partido por una boleta única por categoría. 

CIPPEC acompañó a la provincia en distintos momentos de este camino. En 2004, junto a otras 
organizaciones facilitó el acuerdo entre candidatos y partidos que culminó con la derogación de la 
ley de lemas. En 2011, acompañó la primera implementación de la boleta única colaborando con la 
campaña pública de difusión y capacitación previa a las elecciones primarias y evaluando la puesta 
en funcionamiento de la boleta única en las elecciones generales.  

En 2015 Santa Fe eligió un nuevo gobernador, renovó completamente la Cámara de Diputados 
y el Senado y designó también autoridades del nivel municipal, en una elección muy competitiva. 

Durante las elecciones primarias abiertas simultáneas y obligatorias celebradas el 9 de abril, 
con una competencia muy ajustada, se produjeron fuertes cuestionamientos al escrutinio provisorio 
a cargo del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos debido a la forma en que se publicaba la 
información sobre el progreso del conteo y las mesas computadas.  

En ese contexto, el gobierno provincial solicitó nuevamente el apoyo de CIPPEC para evaluar 
el desempeño de la boleta única y analizar la calidad del escrutinio. Con este fin CIPPEC realizó 
junto al IPEC encuestas a votantes y autoridades de mesa durante la jornada electoral y llevó a cabo 
un análisis sistemático del conteo provisorio y los documentos del escrutinio sobre una muestra de 
mesas electorales de la provincia.  

Para el análisis del escrutinio que aquí se presenta se seleccionó aleatoriamente una muestra de 
mesas sobre la que se estudió sistemáticamente la existencia, consistencia interna y coincidencia de 
los documentos confeccionados por las autoridades de mesa en cada caso y su registro en el conteo 
provisorio1. El análisis hizo foco en los datos del escrutinio provisorio publicados por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y los telegramas y las actas de cada una de las 
mesas, que fueron facilitados para el estudio por la Secretaría del Tribunal Electoral. La muestra 
está compuesta por 631 mesas de las 7628 que se habilitaron en toda la provincia con motivo de 
la elección general del 14 de junio de 2015. Las mesas incluidas en la muestra corresponden a 60 
escuelas distribuidas en 13 de los 19 departamentos de la provincia.  

Los resultados del análisis estadístico de los documentos del escrutinio fueron luego cruzados 
con datos de presentismo y capacitación de las autoridades de mesa para identificar posibles 
efectos en la calidad del conteo de los votos. 

Este documento presenta los principales hallazgos del estudio en cuanto calidad de la 
documentación de las mesas relevadas, registro de los resultados en el conteo provisorio y 
consistencia entre los telegramas y las actas. También incluye los resultados de la evaluación del 
impacto del mecanismo de designación y la capacitación de las autoridades de mesa sobre la 
calidad de los documentos del escrutinio y el registro de los datos de las mesas en el conteo 
provisorio. 

 

                                                      
1 La muestra de escuelas es aleatoria, estratificada y representativa de los locales de votación habilitados en la 
provincia para la elección general.  
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1. El escrutinio: quiénes, cuándo y cómo cuentan los votos 

El escrutinio en la mesa. Los ciudadanos que son designados para desempeñarse como 
autoridades de mesa están a cargo de la primera etapa del escrutinio2. Tienen que completar el acta, 
el telegrama y los certificados del escrutinio de forma precisa y completa, firmarlos y guardarlos 
según las instrucciones: el telegrama se entrega al empleado del correo, el acta se coloca en el sobre 
de devolución de actas y uno de los certificados debe introducirse dentro de la urna. 

El conteo provisorio. Es un recuento destinado a producir resultados preliminares la misma noche 
de la elección con fines exclusivamente informativos. Se realiza con la información de los 
telegramas transmitidos desde las escuelas o los centros de contingencia. Por eso, si la autoridad de 
mesa no incluye en el telegrama exactamente los mismos datos que registró en el acta, habrá 
discrepancias entre el escrutinio provisorio y el definitivo. Del mismo modo, si comete errores en la 
confección del telegrama, no lo entrega para su transmisión, la imagen del telegrama no se puede 
transmitir por algún inconveniente técnico, o no es legible los resultados de esa mesa no serán 
procesados para el conteo provisorio. Por este motivo el recuento provisorio nunca llega a incluir el 
100% de las mesas habilitadas para una elección. 

El escrutinio definitivo. Es el conteo oficial. Comienza 48 horas después de terminada la votación 
y es llevado a cabo por la Junta Electoral. A diferencia del conteo provisorio, el escrutinio definitivo 
se realiza sobre todas las mesas examinando una por una las actas de escrutinio elaboradas por los 
presidentes de mesa al cerrar la elección. 

Durante este proceso se verifican algunas cuestiones de forma (por ejemplo, que el acta tenga 
la firma del presidente de mesa), y se resuelve sobre los votos impugnados y recurridos. Los 
fiscales pueden cuestionar la validez de un acta, pedir la apertura de la urna y el recuento voto por 
voto cuando no hay acta, ésta parece haber sido adulterada, o no coincide con el telegrama o el 
certificado de algún fiscal. 

También se puede decidir abrir urnas cuando durante los comicios o las 48 hs posteriores 
algún partido impugna el resultado de una mesa o varias. Las impugnaciones deben estar 
adecuadamente fundamentadas y se consideran caso por caso. 

Cuando el acta está bien confeccionada y no hay reclamos, los resultados reportados por el 
presidente de mesa en el acta son los que se usan para calcular el resultado definitivo.  

 

2. El escrutinio en las mesas 

Las actas. Dado que el acta de escrutinio es el documento que se utiliza para hacer el conteo 
definitivo de los votos y proclamar a los candidatos que resultaron electos, la precisión de este 
documento es crucial para la calidad del escrutinio.  

Además, si hay inexactitudes o problemas de forma en el acta es probable que éstos se 
trasladen a los otros documentos y más probabilidades de que haya un reclamo sobre esa mesa en 
particular. Dado que el telegrama y los certificados deberían reproducir exactamente la misma 
información, la exactitud del acta puede impactar en el conteo provisorio y la conflictividad que 
pueda llegar a tener el conteo definitivo.  

                                                      
2 Las mesas están compuestas por un presidente de mesa y dos auxiliares que son designados por el Tribunal 
Electoral entre los electores inscriptos en la mesa. Debido a la alta tasa de ausentismo registrado durante las 
elecciones primarias, para las elecciones generales las autoridades decidieron recurrir también al padrón de 
docentes de la provincia y apoyarse en los responsables de los establecimientos para garantizar una mayor 
cobertura y capacitación.  
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Consideradas las 631 mesas de la muestra sólo una no tuvo acta, es decir, el presidente de 
mesa no devolvió el documento ni en el sobre de devolución de actas con el resto del material 
electoral (aunque dejó constancia de que no había encontrado el acta entre el material que le 
entregaron). Además, en otros 8 casos (1,27% de las mesas analizadas), las autoridades de mesa 
firmaron el documento, ya sea en la apertura o en la clausura de los comicios, pero no registraron 

las cantidades de votos obtenidos por cada lista. Esta omisión podría ser atribuible a un olvido, 
error o defecto de capacitación. 

Por lo tanto, en 9 de las mesas analizadas (1,4% del total) los resultados de la mesa no fueron 

plasmados en el acta correspondiente. 6 casos pertenecen al departamento de Rosario, 2 a La 
Capital y 1 a General López. 

En cuanto a la confección de las actas se pudo detectar que:  

Firmas. El 97% de las actas fueron firmadas por el presidente de mesa tanto en la apertura como en 
el cierre.  

Adición de los votos. En el 82% de las actas analizadas el total de votos para cada categoría coincide 
con la suma de los votos válidos, nulos, impugnados y recurridos para la categoría en cuestión. En 
otro 11% de las actas falta el dato del total de votos para alguna categoría y en el restante 7% se 
presentan inconsistencias entre el total de votos consignados y la suma de los votos válidos, nulos 
impugnados y recurridos al menos en una categoría. Si se consideran sólo las actas que incluyen el 
total de votos las sumas son consistentes en entre el 93 y el 100 de los casos dependiendo de la 
categoría de que se trate.  

 
Gráfico 1: Porcentaje de actas en las que las sumas de votos son consistentes, según 
categoría 

 
Fuente: Actas correspondientes a la elección provincial general del 14 de junio de 2015. 

 

Distribución de los votos. Como indicador de distribución normal de los votos se controla que no 
haya mesas en las que los partidos que obtuvieron la mayor proporción de los votos en cada 
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categoría no hayan obtenido cero votos en alguna mesa3. Del análisis surge que son 9 las mesas que 
registraron 0 votos para el FPCyS, el PRO o el FPV en alguna categoría (1,4%).  

Electores que concurrieron a votar y cantidad de votos. En el 63% de los casos la cantidad de electores 
que concurrieron a votar coincide con la suma de votos emitidos en la categoría gobernador4. En 
otro 30% de las actas no se consigna alguno de los dos datos y en el restante 7% la cantidad de 
electores que concurrieron a votar según el control del padrón no coincide con la cantidad de votos 
emitidos para la categoría gobernador. En 13 de las mesas analizadas los votos para gobernador 
exceden la cantidad de electores que concurrieron a votar por hasta 3 votos. En las otras 32 mesas la 
cantidad de electores que concurrieron a votar es mayor a la cantidad de votos para la categoría 
gobernador. 

Electores habilitados y votantes. No se detectan anomalías en los datos referidos a electores 
empadronados y votantes. En ningún acta la cantidad de electores que concurrieron a votar superó 
la cantidad de electores habilitados en la mesa. El 93,5% de las mesas relevadas registran un nivel 
de participación que se ubica dentro del +/- 5% de la participación promedio de la escuela. En otro 
5,4% la participación de la mesa difiere del promedio del centro de votación por entre 5 y 10 puntos 
porcentuales. En el restante 1% la participación es superior a la del centro de votación 
correspondiente por más de 10 puntos. Las mayores diferencias respecto del promedio de la 
escuela se dan en las mesas de extranjeros que, en general, presentan un nivel de participación más 
bajo que el resto de las mesas. Solamente una mesa de extranjeros registra 0 votos. Ninguna mesa 
registra participación superior al 90%.  

Los telegramas. Los telegramas deben contener los mismos datos que las actas y son devueltos de 
manera separada para alimentar el cómputo provisorio que se realiza con fines informativos la 
misma noche de la elección. Por eso tanto la calidad de los telegramas como la correcta entrega 
para su transmisión impactan en la calidad del recuento provisorio. Los telegramas con problemas 
de forma o inconsistencias no pueden ser tomados en cuenta en el recuento provisorio. Si un 
telegrama contiene datos distintos a los del acta de su mesa también esto tiene consecuencias para 
la precisión del conteo provisorio y puede dar lugar a reclamos sobre la mesa en cuestión durante 
el escrutinio provisorio. Del mismo modo, si hay telegramas que no son entregados por el 
presidente de mesa para su transmisión tampoco pueden ser incluidos en el cómputo provisorio. 
Por este motivo el estudio incluyó también el análisis de los telegramas.  

Firmas. De las 631 mesas analizadas, sólo dos no fueron registradas en un telegrama. El resto de las 
mesas están registradas en un telegrama y éstos están firmados por el presidente de mesa en todos 
los casos.  

Adición de los votos. Para evaluar los telegramas también se examinó si para cada categoría de 
cargos en juego la suma de votos de cada partido es igual al total de votos afirmativos válidos 
registrado por el presidente de mesa. En el 79,4% de las mesas de la muestra los datos resultan 
consistentes para todas las categorías. En otro 17,4% hay inconsistencias en al menos una de las 
categorías. En los restantes telegramas no se consignó el total de votos afirmativos válidos para 
al menos uno de los cargos en disputa (2,9%) o no hay telegrama (0,3%). 

                                                      
3 El análisis se realizó sobre las mesas registradas en un acta en todos los casos en que el acta registraba 
cantidad de votos para cada lista. En total se analizaron 622 actas (en las restantes nueve mesas no hubo acta 
en 1 caso y en otros 8 casos las actas no registraban cantidades de votos). 
4 Se utilizó en el análisis este umbral porque el artículo 114 inciso 3 del Código Electoral Nacional establece 
que se declara nula una mesa cuando el número de sufragantes consignados en el acta o en el certificado de 
escrutinio, difiriera en cinco sobres o más del número de sobres utilizados y remitidos por el presidente de 
mesa. 
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Gráfico 2: Porcentaje de telegramas en los que las sumas de votos son consistentes, según 
categoría 

 
Fuente: Telegramas correspondientes a la elección provincial general del 14 de junio de 2015. 

 

Electores habilitados y votantes. En el 96%de las mesas analizadas la cantidad de votantes es inferior a 
la cantidad de electores habilitados. En el resto de las mesa no se consignó la cantidad de votantes. 

Gráfico 3: Forma y consistencia interna de Actas y Telegramas 

 
Fuente: Actas y telegramas correspondientes a la elección provincial general del 14 de junio de 2015. 

 
La consistencia entre actas y telegramas 

Cantidad de votos. Para este indicador se analizaron las 620 mesas de la muestra que estaban 
registradas tanto en un telegrama como en un acta. En el 86% de los casos el total de votos 

emitidos y el total de votos afirmativos válidos registrados en el acta y el telegrama coinciden. 
En otro 14% hay alguna inconsistencia. En la categoría gobernador se encontraron inconsistencias 
en 27 mesas (4% de la muestra), entre las cuales el 63% son diferencias de 1 o 2 votos entre 
telegrama y acta. En el resto de las categorías las diferencias afectaron a 43 mesas en el caso de 
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diputados, 46 en senadores, 45 en intendente, 58 en concejales y 2 en miembros de comisiones 
comunales. Dependiendo de la categoría, entre un 50 y un 65% de las inconsistencias detectadas 
son diferencias de 1 o 2 votos. Tal como es de esperar debido a su peso en el padrón, las secciones 
Capital y Rosario barrios son las que dan cuenta de entre el 65 y 95% de las inconsistencias 
dependiendo de la categoría de que se trate.  

Cantidad de votantes. En 196 mesas de la muestra no se registró la cantidad de votantes ya sea en el 
telegrama, en el acta o en ambos documentos. De las 435 mesas que sí lo hicieron, en el 95,9% (417) 
los valores coinciden, otro 2,5% presenta una diferencia inferior a 5 votantes y el restante 1,4% una 
diferencia de 6 o más votantes. 

 

3. El recuento provisorio 

El recuento provisorio se alimenta de los telegramas que se transmiten desde las escuelas y centros 
de transmisión la misma noche de la elección. Distintas circunstancias pueden hacer que un 
telegrama no sea considerado en el escrutinio provisorio, por ejemplo, si el presidente de mesa no 
lo devuelve junto con el resto del material electoral o lo guarda en la urna o en alguno de los sobres 
de devolución; si no está legible; si le faltan hojas; si presenta inconsistencias internas. En 
consecuencia, el escrutinio provisorio nunca incluye el 100% de las mesas. Lo habitual es que cubra 
entre un 94 y 98% del total de mesas habilitadas en una elección. 

Cobertura del recuento provisorio. Como ya se mencionó antes prácticamente el 100% de las mesas de 
la muestra tuvieron telegrama (sólo 2 no fueron registradas en ese documento). Sin embargo, el 

recuento provisorio sólo cubrió el 94% de las mesas de la muestra (593). Entre las 38 mesas que 
quedaron sin cargar, sólo dos no tuvieron telegrama. El resto de los telegramas estaban firmados, 
aunque 24 no cuadraban (presentaban inconsistencias entre la suma de votos obtenidos en cada 
lista y el total de votos afirmativos válidos). No se observan defectos de forma ni consistencia 
interna en los restantes 12 telegramas no cargados. La no inclusión de estas mesas en el escrutinio 
provisorio podría responder a errores de guardado o problemas de transmisión.  

Gráfico 4: Porcentaje de mesas registradas en provisorio, telegrama y acta 

 
Fuente: Escrutinio provisorio, actas y telegramas correspondientes a la elección provincial general del 14 de 
junio de 2015. 
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El porcentaje de mesas de la muestra cargadas en el escrutinio provisorio fue algo menor en 
Caseros (95%), Constitución (86%), La Capital (91%), Rosario (93%) y San Cristóbal (83%). Sin 
embargo las diferencias encontradas no son estadísticamente significativas. 

Consistencia del recuento provisorio con los telegramas. Si tomamos las 593 mesas cargadas en el 
recuento provisorio, se observa que en el 96,3% de los casos la información es idéntica a la 

registrada en el telegrama. Entre las 22 mesas que presentan inconsistencias, en 11 casos se trata de 
diferencias de 3 votos o menos, en otros 6 casos la diferencia es de entre 6 y 10 votos, y en las 
restantes 5 mesas la diferencia es de entre 11 y 50 votos. Tampoco en este caso las diferencias según 
departamento son estadísticamente significativas. 

Gráfico 5: Porcentaje de mesas registradas en escrutinio provisorio y mesas en las que los datos del 
provisorio son consistentes con el telegrama, según departamento. 

 
Fuente: Escrutinio provisorio y telegramas correspondientes a la elección provincial general del 14 de junio de 2015. 

 

 

4. La presencia de autoridades de mesa 

Además de registrar la información de los votos de cada mesa los documentos del escrutinio 
revelan la presencia de autoridades de mesa. Las firmas registradas en las actas analizadas 

sugieren una muy buena cobertura de las mesas con autoridades designadas. La gran mayoría de 
las actas (84%) está firmada por el presidente y dos auxiliares, en otro 11% firmaron el presidente y 
un auxiliar, en el 2% sólo el presidente, en un 0,3% el presidente y 3 auxiliares y en el resto de las 
mesas únicamente firmaron los auxiliares.  

Esta información es consistente con el alto nivel de presentismo registrado durante las 
elecciones generales a través de una encuesta a autoridades de mesa realizada durante la jornada 
electoral que fue del 87% sobre el total de las mesas relevadas. El mismo sondeo muestra que la 
cobertura de la capacitación fue casi total: el 95% de las autoridades encuestadas había recibido 
algún tipo de preparación para desempeñar la función5.  

Con el objetivo de detectar posibles efectos del mecanismo de designación y la capacitación de las 
autoridades de mesa en la calidad del escrutinio se ensayaron distintos modelos de análisis 
estadístico. No obstante, ninguno de los modelos arrojó resultados estadísticamente significativos. 
Los altos niveles de presentismo (87%) y la amplia cobertura de la capacitación (95%) resultan en 

                                                      
5 Pomares, J., Page, M. y Lenarduzzi, L. (octubre 2015). El sistema de Boleta Única en Santa Fe: Una evaluación de 

su desempeño en las elecciones de 2015. Documento de Políticas Públicas/Análisis N°157. Buenos Aires: CIPPEC. 
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un grupo de control (los presidentes no designados por el tribunal o que no recibieron 
capacitación) que no es lo suficientemente grande como para identificar efectos diferenciados.  

Gráfico 6: Firmas de presidente y auxiliares en las actas de escrutinio y telegramas (porcentaje) 

 

Fuente: Actas y telegramas de escrutinio correspondientes a la elección provincial general del 14 de junio de 2015. 

 

5. La fiscalización de la elección  

Los documentos del escrutinio también brindan información sobre la fiscalización de la elección en 
las mesas. Las firmas de los fiscales en los telegramas y actas permiten determinar de manera 
aproximada en qué porcentaje de mesas hubo presencia de cada partido y en qué medida hubo 
control cruzado por la presencia de al menos dos partidos fiscalizando el recuento de votos6.  

Gráfico 7: Firmas de fiscales en actas y telegramas (porcentaje) 

 

Fuente: Actas y telegramas de escrutinio correspondientes a la elección provincial general del 14 de junio de 2015. 

                                                      
6 Este indicador es sólo una aproximación a la cantidad de fiscales presentes en el escrutinio en tanto puede 
que fiscales que no presenciaron el escrutinio hayan firmado el telegrama o el acta para obtener su certificado 
o, por el contrario, puede que fiscales que hayan participado del escrutinio no firmaran los documentos de la 
mesa.  
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Gráfico 8: Actas con firma de un solo fiscal según partido 

 

 
 

Fuente: Actas de escrutinio correspondientes a la elección provincial general del 14 de junio de 2015. 

Los documentos analizados revelan una amplia cobertura (aunque no total) de los principales 
competidores. Las actas del 83,3% de las mesas analizadas contienen la firma de fiscales de al 
menos dos partidos distintos. En otro 12,7% sólo firma el fiscal de un partido, y el restante 4% no 
contiene firmas de ningún fiscal. Entre las 80 mesas que tienen la firma de un solo fiscal, en el 
48,7% de los casos se trata de representantes del FPCyS, en otro 23,8% son fiscales del FPV, en el 
20% del PRO, y en el restante 7,5% corresponden a otras fuerzas o no se aclara el partido o frente 
del fiscal. 
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Conclusiones 
 
No hay indicios de imprecisiones sistemáticas que permitan presumir algún tipo de 
manipulación. El análisis de los documentos no revela anomalías en la documentación del 
escrutinio ni en la carga del recuento provisorio. Considerando toda la muestra analizada los 
documentos muestran un alto nivel de consistencia interna y la participación en las mesas se 
mantienen en un rango cercano a la participación promedio. El escrutinio provisorio tiene un alto 
nivel de coincidencia con los telegramas y una cobertura dentro de los parámetros normales (94%). 
La consistencia entre telegramas y actas es algo menor pero las inexactitudes son de poca 
magnitud. 

Los principales problemas detectados refieren a defectos en la confección de los 
documentos como omisiones de datos (por ejemplo el total de votos o el total de electores que 
concurrieron a votar) o diferencias de poca magnitud en las adiciones. En general estas 
inexactitudes parecen ser producto de errores involuntarios.  

Los presidentes de mesa parecen darle prioridad al telegrama por sobre el acta. También se 
observa que el porcentaje de mesas con telegramas completos y firmados por el presidente de mesa 
es mayor al porcentaje de actas completas y con firma de la autoridad. Este dato sugiere que los 
presidentes de mesa dan prioridad a la confección de telegrama. Posiblemente por presión de los 
empleados del correo. También es posible que esta circunstancia explique las inconsistencias 
detectadas entre telegramas y actas. 

Por el alto presentismo y cobertura casi total de la capacitación no es posible distinguir 
efectos del mecanismo de designación ni de la capacitación sobre la calidad del escrutinio de 
mesa ni la comunicación de los datos. La amplia concurrencia de autoridades de mesa y la alta 
tasa de capacitación hacen que no contemos con un grupo de control (los presidentes no 
designados por el tribunal o que no recibieron capacitación) lo suficientemente grande como para 
identificar efectos diferenciados.  

Los resultados presentados confirman los resultados de la encuesta a autoridades de mesa 
en cuanto a la facilidad de uso del sistema de boleta única. Las escasas inexactitudes en los 
documentos del escrutinio sugieren que con la boleta única el escrutinio resulta fácil de administrar 
y permite un recuento de alta precisión. 
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NFORMES DE MONITOREO Y EVALUACIÓN 

Con los Informes de Monitoreo y Evaluación, CIPPEC acerca a 

especialistas, funcionarios, legisladores, periodistas, miembros de 
organizaciones de la sociedad civil y a la ciudadanía en general los 
resultados de la implementación de políticas públicas. 

 

Estos documentos buscan fortalecer el proceso de diseño, 
implementación y evaluación de las políticas monitoreadas, así como 
contribuir al mayor control ciudadano sobre los actos de gobierno. 

 

Por medio de sus publicaciones, CIPPEC aspira a enriquecer el debate 
público en la Argentina con el objetivo de mejorar el diseño, la 
implementación y el impacto de las políticas públicas, promover el 
diálogo democrático y fortalecer las instituciones. 

 

 

 

 

 

 

CIPPEC (Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y 

el Crecimiento) es una organización independiente, apartidaria y sin 

fines de lucro que trabaja por un Estado justo, democrático y eficiente 

que mejore la vida de las personas. Para ello concentra sus esfuerzos 

en analizar y promover políticas públicas que fomenten la equidad y el 

crecimiento en la Argentina. Su desafío es traducir en acciones concretas 

las mejores ideas que surjan en las áreas de Desarrollo Social, 

Desarrollo Económico y Estado y Gobierno, a través de los 

programas de Educación; Protección Social y Salud; Política Fiscal; 

Integración Global; Justicia y Transparencia; Instituciones Políticas; 

Gestión Pública; Incidencia, Monitoreo y Evaluación, y Ciudades. 
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